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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA G A C E·T.-A,· 
DIARIO OFICIAL 

Tlpo2rafla Nacioual. 

AiiiO XLVII Managua, D.N., Sábado 19 de Junio d~ 1943. 1. Ndm. 125 

S U M A R 1 O Cámara por la atención que le fué dispen-

PODER L EOISLA TIV.O 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

sada a su regreso al pais, patentizada en el 
nombramiento de una comisión que tuvo el 
gusto de recibir en su cssa de habitación: y 
asi mismo para agradecer a la Camaril, y 

Duod~clma sesión ordinaria • • • • • • Pág. 1057 sus honorables representantes en lo parti-
PODER EJECUTIVO 

OOlll!RlUCION ' ARl!SOI 

cular, el fino interés y atenciones que le· 
prodigaron durante su enfermedad. 

El diputado Morales en su calidad de co-
• 1057 misionado para saludar al diputado Noguera Nombramientos. .- • , • • , • • . 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Matiguáq, Depto. de Matagalpa. • • • • 1058 

explica que no les fué posible recibirlo en el 
aeropuerto por no haber sabido a tiempo la 
hora de arribo del avión, .habiendo deter­
minado por tal motivo, saludarlo en su casa 

OUl!RU, MARl~A Y AVIACIÓN 

Lam~utase el fallecimiento del sei\or Vlr· 
gillo Vallejo , • • • • . • • • 

IRSTRUCCIOR POBLICA 

Apruébase una nómina de profesores . 

• 1061 de hal,>itación. : " . 
49-· En segundo debate se lee la inicfativa 

del Ejecutivo que amplia las facultades de 
• 1062 la Junta de Control de Precios y Comercio 

' Contratos • • • • • • • . • • . • 1062 en lo relativo a la aplicación de penas. 
TRIBUNAL DI! CUl!NTAI 

' 
--Circular . . . . . . . . .. . . 

Integramente, como en el ler. debate, se 
aprueban los Artfculos 19 y 29 quedando ast 

• 1063 aprobada la iniciativa en Segundo Debate. 
-:': SE.CCION JUDICIAL 

Remates. • • •••• 
Titulas 1upletorlo1 . 
Citación .- • • • . • , • , • • • 
Cltacltn de procesados • • • • • • • 

• 1063 
• 1063 
• 1064 
• 1064 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Duodécima Sesión de la Cámara de Dipu­
tados en su reunión ordinaria del quinto 

· periodo constitucional. celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
media de la mañana del dia viernes cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. . ~ 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de -los secretarios, diputados Tala-
vera y Castillo. -~. 

59--La Mesa comisiona al diputado Yrigo­
yen para desarrollar gestión ante el Ejecu· 
tivo a fin de conseguir aumento de la 
pensión de C$ 50.00 que asigna la -sei\orita 
Esther González en reconocimiento a impor­
tantes servicios que prestara a la Patria su 
extinto hermano el Gral. Roberto González. 

69·--El diputado . Presidente cita para 
sesión el próx;imo dia marte ocho de los 
corrientes a la hora reglamentaria y levanta 
la Sesión. · · -

. _: Aurelio Montenegro, 
· · Dip. Presidente. 

Víctor M. Talavera, 
Secretarlo. 

Alfredo Castillo, 
Vice-Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 141 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Yrigoyen, Aguado, Astorga, Pallais B., 
Cantarero, Marttnez, Garcta Osorno, Bár­
cenas Meneses, Lacayo Sacasa, Cuadra 
Pasos, Sánchez B.,· Chamorro (D. M.), 
Coronel Urtecho, Altamirano Browne, Cha- Primero:·-Nombrar Director de Policfa 
morro Ch., Rivas, Morales y Aguilar. del departamento de Jinotega, al Capitán 

19--El Presidente declara abierta la sesión. Alejandro Centeno P., G. N., en lugar del 
29--Se lee y aprueba el acta de la sesión Teniente Gustavo Gutiérrez L., G. N., y 

anterior. · .· . Director de Policta del departamento de 
39-·El diputado Pastora manifiesta haber Carazo, al Capitán Manuel Callejas h., G.N., 

sido comisionado por el diputado· Gustavo en lugar del Capitán Rafáel Moreno G. N., 
Noguera para rendir las gracias a la Hon. Segundo:-Encargar - las funciones de 
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Agente de Policia adhonorem de la Mina 

•La Cruz de la India», departamento de 

León, al Teniente Ildebrando Padilla, O. N., 

en lugar del Capitán Enrique Miranda, G. N., 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana­

gua, D.N., 17 de Junio de 1943.--SOMO­

ZA.-El Ministro de Policfa.--Leonardo Ar­

güello. 

N9348 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma algulenle, el plan de. arb ltrlc1. de la Municipalidad 

de Matlguás, Depto. de Matagalpa, que dice: 

Art .. 1--Forman la1 rentaa de emta Munlclpalldad de Matlguál, 101 lmpue1tos, mul­

ta1, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demás arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

3 

A • 
Alumbrado: Todo duef\o de ca1a o Inquilino 

está obligado a poner luz en la puerta de IU 

cama, al ladQ de la calle, en laa noche1 oacu­

ru de 7 a 9 pm. El que no la pu1lere paga-

rá cada vez • 

A1eo: También están obligado• a barrer 1u1 

1olare1 y el frente de calle que lea corre1pon­

de, el sábado de cada 1emana. El que no lo 

hiciere pagará cada vez 

Anlmale1 vago1: De a1ta o casco que 1ean• re· 

cogido• en la poblacl6n por la pollcla, cada 

uno 
4 SI 100 de cerda o lanar, cada uno 

Jf) -- J 

, 5 Anlmalem de duefto desconocido 1e procederá 

con ello1 de conformidad con la ley. 

6 Alerrío1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 

7 Movld~s por fuerza de· tangre y dentro de la 

población 
8 Autentlcaclone1 de firmas de funclonarlo1, emplea­

do1. o partlcular.e1, excepto lu de cartas de 

venta• de 1emovlerites, acompaf\atán una . bo­

leta de 
B 

9 Blllarea: . Cada mema 

10 Balle1, músicas o 1erenatá1.en la población, dea· 

pués de la1 10 pm, 

11 Balle1, mú1lca1 o vela. de Imágenes con más.lea, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 

12 Buhonero• o ~endedore1 ambulante• 

13 . Lo1 'de extraf\a jurl1dlccl6n, por cada día d~ 

· permanencia: Extranjero• 

14 Nlcaragüen1e1 e 
15 Cantlnu con exi1tencla1 de do1clento1 córdobu 

o m~1 
16 Con exl1teocla1 meoore1 de do1clento1 córdoba. 

17 lu que ae e1tablezcan en tiempo de fie1ta1, dla· 

ria mente 
18 Carcebjes por· defraudacl6n fi1cal o tahurería 

19 Y por cualquier otro delito o falta 

20 Cargo concejil: El que pretenda exonerane 11 

fuere de miembro de junta o jurado --1 

21 Sl fuere de autoridad lnfetior · 

22 Certificaclone1, de naclmlento1, matrimonios, de-. 

funcione•, etc., extendida. por el Regl1tro Ci-

vil, acompaf\arán una boleta de · 

~3 Con1tancla1, perml101, etc., extendidos por- el 

Alcalde Municipal, acompaftatán Qna boleta de 

a4 Cootra1t( dtt. peaaa Q tQedlda1, por ~ada ~na 

r ~-

Anual o Cuota 
matricula mensual 

• . · 

~ 2.00 ' 2.00 .· 

.. . 
0.50 

.. ~ ... 

1.50 

1.00 

2 .• 50. 
1.50 

0.50 
.. 

~ 

¡..~---

1.50 

1.00 

Varios 

. -~ 
. 

; 

"""'~ 

0.10 

1.00 
0.50 

:; .. 

0.50 

1.00 

1.50 

1.00 

2.00 
0.50 

2.00 

1.00 

1.00 

0.25 

.. :~ -; 
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29 

30 

31 

32. 

33 
34 
35 
36 
37 

Cementerio•: Terraje de un adulto 
Y de un pánulo 
Los pobre1 de 1olemnldad a juicio del 1Munlclplo 
Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
Exhumación de un cadáver, previo perml10 eani· 

tarlo 
Ch 

Chlnamo1: Por la vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de 6e1taa 

Ventaa de dulcea, pan o ·refre1co1, -en· tiempo de 
fie1ta1, diariamente 

Otras ventaa, negocios o diversiones, pagaráo a 
juicio del Municipio. 

D 
Destace: Por el de una re1, en la pob1acl6n o 

en la j urlsdlccl6n, para ·el con1umo público 
Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
Destazadore1 de .ganado mayor ~n pié 
Y de ganado menor 

1 • 
Depó1lto1 de animales, de aata. o casco, cada 1100 

Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: SI fuere pa· 
ra propietario• o profe1lonal . • 

38 SI no fuere para propletar.fo. o profealonal 
39 Divorcio•: Contenclo1p1, acompañarán a la1 dlll· 

gencfaa una boleta de 

41 
42 

43 

sr fuere por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

Declaratoria de heredero• por cada heredero 
Demandaa, embargo•, acuaaclone1, etc., acampa· 

f\arán a lae diligencias una boleta de 
Denuncio de 1olare1 munlclpale1 para edificar, 

acompañarán a lu dlllgenclaa una boleta de 
E 

. 44 E1tableclmlentoa de comercio, tiendas, truchaa, 
botlcaa o ventae de medlcínaa, ventaa de cual· 
quier cla1e, comlearlato1, pulperíaa etc.: Con 
existencias de do1 mil c6rdoba1 o máa 

45 Con exl1tenclas de un mil c6rdobae o más 
46 Con exi1tenclaa de quinientos córdobas o máa 
47 Con axl1tenclai de do1clento1 c6rdobae o máa 
48 Con existencias menore1 de do1clento1 córdobu 
49 E1pectáculo1 públlco1: Por cada función de ma-

maroma1, clne1, velada1, etc., cuando no aean 
en beneficio de algún fondo ·de caridad u or· 
nato 

· 50 Cuando tales e1pectáculos fueren en tiempo de 
fiestu, cada función 

5 a Ejldo1: A la 101icltud de arriendo, acompañarán 
· una boleta de 

52 Y por cada hectárea que se dé o e1té arrendada 
53 Empreaa1 lndu1trlale1, movldu por cualquier fuer· 

za· motriz ·:>··~ .• .e: 

54 Exportación o extracción: Los 1lguleote1 artícu· 
los que 1e exporten o se extraigan.y cuando 
no vayan directamente fuera del paí1, pagarán: 

Cuero1 fre1co1 o secoa, cada uno 
55 Plele1, anoba o fracción 
56 Manteca, mantequilla, sebo o miel de ab~ja1, lata 
57 Que1os o cui.jaaaa, quintal· o· fracción 
58 Bá!eamo o chicle, quintal o fracción . 
59 Grano1 y otro• productu•. no· e1peclfu:ado1, quin· 

~al ~ Jrac9lóP ~ .. 

Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

.. 

:• 

.. _ 

2 .00 ._ ·r~;·-:.+-~''; 
1.00 

5.00 

2.50 
1.50 

o.So 
·0.40 

..... 

_;-r 

5.00 
2.50 
1.50 
o.So 

. 0.40 

2.00 2.00 

..;fv'!:.#. 

'~~:.·~ 

-~-···;'f-r 

tós9 

Varios 

º'ªº 0.40 
Libre 

1.00 

1 5.00 

i' " 

l .<JO 

o.So 

3.00 

1.00 

to;oo 

15.00 
1.00 

1.00 

1.00 

._.: ~- .. 

.~: 
~-~;.: 

1.00 

1.00 

N' 

0.10 

0.15 
0.15 
o.zo 
0.30 

0.10 
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60 Maderaa aaerradaa, flete 
61 Maderas labradaa o en bruto, flete 
62 Lefta, frut11, legumbrea y otros productos vol u· 

mlno101 o de gran pe.o, flete • 

F 
63 Flanzaa: De guardar paz, el que la 10Hclte 
64 Y el que Ja rinda 
65 De la haz el que la aollclte 
66 Fierros o marcas de hertar: SI el Interesado po· 

aeyere 100 o máa anlmale1 
67 SI poseyere 50 o más animales 
68 SI po1eyere 20 o máa anlmale1 
69 SI po1eyere 1J1eno1 de 20 anlmale1 
70 Permlao para hacer un fierro o marca 
71 Fábrlcaa: De tejae o ladrl1101 de barro, la tem· 

porada 
7 2 Otras flbrlcaa no e1peclficadu 

G 
7,¡ Gallo• y loteria: E1to1 juego1 ae rematarán en 

el mejor po1tor y en aubatta pública en Enero 
de cada afio. En caao no 1e remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá admlnl1trarlo1 en la forma 
máa provechosa. . 

, . Anual o .. Cuota 
matricula mensual 

~.00 

3.00 
2.00 
1.00 

0.50 0.50 

·i .... · 

.... -:-.;_.?~-~; :.....· 

74 Loa otros juego• pern;ltldo1 100 101 demá1 que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la Munldpalfdad podrá 
admlnl1trar101 en Ja forma mál provecho1a. 

. 1 . ..... 
75 lntroduccl6n de mercaderia1: Por el quintal o 

frcu:cJ6n de artículo• o producto1 extranjero• 
76 De artículo• o producfoa. del pai1 qulnt.al o Frac· 

cl6n 
77 Cuando talea articulo• naclonale1 o extranjero• 

fueren volumfn0901 o gran pe10, flete , 
78 Información ad-perpetua m, el que Ja aollclte 

L . 
79 Linejla: El que edifique cua en la población 10-

llcltará la linea correapondlente, acompafhndo 
~ una boleta de '·· 

80 ·Lecherías: Ventas de leche en la población 
81 Y por cada vaca de ordtfto dentro de la pobla­

ción 
p 

82 Pl10: Carretas, carretone1 o cochea de extrafta 
jurl1dlccl6n, cada día que trafiquen en Ja po· 
blaclón .,, 

83 Pólvora, permiso para quemarla cuando no aean 
en díaa de fiesta titular o religioso 

84 Potreros o ra1trojo1, cada vez que lea den fuego 

R 
85 Refre1queri11 o chlcheriaa 
86 Rótulos o anunclo1, de cualquier clue o tamafto 
87 Reconocimiento de hijos llegítlmo1, cada uno 
88 Rlfa1: Previo permiso de la autoridad compe· 

teote y cuando no 1ean ea beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5°1o so· 
bre el valor de la cosa en rifa. 

89 Rondaa: Los duefto1 de propledade1 colindantes 
a 101 camino• de u10 público, harán 1u1 ron· 
daa hasta la mitad del· camino que lea correa­
poode, duraote 101 me1e1 de Julio y Novlem· 

0.50 

•• 

0.50 

0.10 

J1t 

0.25 
0.15 

, . 
. 

. 

. 

. 
- . . ;.-

'-

Varios 

-. 
1.00 
0.60 

0.30 

1,00 
1.50 
1.00 

1.00 

4.00 

0.15 

a.10 

0.50 
1.00 

1.00 

Ji?:7-'. 
0.10 

0.30 
0,20 

. 1.00 
,"{r 

~ <~ .. -

_y_· 

~~ 
.. 

-• ... -. 

_>. 

" 

• 
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bre de cada afio. El que no la1 hiciere pagará 
cada vez ~-

S 
90 Solare1, 1ln edificación o sin cerca1, en el radio 

central, cada uno 
'91 Solvencia, con el fondo Municipal, el que la 10· 

licite . 
T 

92 Teneria1 o curtlembre1 • 
93 Trapiche• de hierro, la temporada 
94 Y de madera 
95 Titulo 1upletorlo, el que lo 1ollclte 
96 Tallere1, de arte1 u oficfo1 · 
97 Tramo1 en el Ra1tro, cada vez que 101 ocupen 

.• V 
Vehículos: 

98 Autom6vlle1 o camlone1 
99 Carretal, carretone1 o pipa. 

100 Otro• vehículo1 

Anual o 
matrkula 

1.00 

• 
12.C'O 

1.50 
1.00 

Cuota. 
mtnsual 

0.15. 

~-
1.00 

.. 

Va1lo& 

2.00 

0.15 

4.00 
2.00 
1.00 

0.25 

Placa. 
5.00 
1.00 
1.00 

DISPOSICIONES GENERALES 30 de Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, 
Art. 2-A 101 articulo1, negoclo1, em· Y las demál orgánica• munlclpale1 • 

. pre1a1, etc., que no figuren concretamente Eleveae al conocimiento del Supremo 
en e1te plan de arbitrios, 1e le1 aplicarán Gobierno para su aprobación y 1urtlrá 1us 
laa cuotas análoga1 o almllares. efectoa legalea a partir del primero del 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anuale1 o de ma· me1 1lgulente ·al de au publicación en cLa 
matricula 1e pagarán en Enero de cada Gaceta>• 
afto; 101 men1uale1L del 25 al último de Matlguál, primero de Abril de· mil no· 
cada mea; y loa de pago diario al momen· vec.iento1 cuarenta y tret.-Jo1é D . .Soar. R. 
to de 1uceder1e. Lo1 que en alguna for· -Catallno Rayo, Srlo. 
ma contravleren e1ta dl1po1lcl6n, mo1tráa· Comuníquese-Ca.a Preildeoclal-Mana· 
do1e renuente• al pago re1pectlvo en laa gua, D. N., 21 de Mayo de 1943-so. 
fechas

0 
lndlcada1, Incurrirán en una multa ,MOZA.-EI Ministro de la Gobernación-· 

del 20 /0 sobre el valor del lmpue1to en refe· -Leonardo Argüello. ..,, ... 
rencla y a beneficio del fondo municipal. --:-_ .~ 

Art. 4-La1 autorldade1 gubernatfvu, 
judlclate1 o de cualquier otra cla1e, lo mi•· ,,. GUERRA, MARINA Y AVIACION 
mo que 101 notarlo1, no tramitarán aollcltu· 
de1 escrlturaa o documento• de ninguna N9 51 
clase, 110 que 101 lntere1ado1 le1 pre1enten 
actea las boletaa de lmpueitoi reipecllvoi El Presidente de la República, 
y la de 1olvencla corre1pondiente. Loa Considerando: 
que contravinieren e1ta dl1po1lclón 1erán Que habiendo fallecido en Aohuapa, De-
1e1pon1ables per1onalmente ante la Muni· partamento de León, el señor Virgilio Va­
clpalldad por el valor de 101 lmpue1to1 que Uejo, quien prestó importantes servicios a 
é1ta haya dejado de percibir. la Patria y siendo un deber del Estado ren-

Art. 5-La calificación de 101 e1tablecl· dir homenaje a sus fieles servidores, 
miento, negC1clo1, empre111, etc., 1e hará Acuerda: 
por Ja coml1l6n que utablece el ordinal 8) 19--Lamentar el· sensible fallecimiento 
del Art. 18 del Reglamento Orszánlco, cada del sefior Virgilio Vallejo. 
vez que el cuo Jo requiera. Tales callfi· 29--Tributar a su cadáver los honores de 
caclone1 1erán dadu a conocer a loa con· Corbnel. 
trlbuyeote1 con la debida anticipación pa· 39--Comisionar al sen.or Jefe Politico del 

1 f 1 1 i 1 Departamento de León, para que en nom· ra 01 e ectos ega ei coni gu entei. bre del Gobierno, de el pésame a la familia 
Art. 6-L~ aplicación de eate plan de doliente; y 

arbitrio• e1tá 1ujeta a la1 dl1po1lcionea 49·-Los gastos de sus funerales serán por 
clonea contenlda1 en 181 leyes de 11 de cuenta del Estado. . 
Febrero de 1913; 2 de Febrero Y 30·· de , Comuníquese-Casa Presidencial-..Mana· 
Ago1to de 19a7; 16 de Febrero de 1925; gua, D.N., 10 de Junio•de 1943.-(f) A. 
3 de Febrero de 1933; 22 de Mayo y 15 SOMOZA.--El Ministro de la Guerra, por 
de Octubre de 193s; u de Junio de 193¡; la ley1 (f) Adán Medina C. 1 Coronel G. N. 

. 

. ~ 
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INSTRUCCION PUBLICA 

. N9 175 
ErPresidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Aprobar la nómina del profesorado 

de loe grados de Primaria y Sección de Co· 
mercio de la Anexa del Colegio de Maria 
Auxiliadora, de la ciudad de Granada, para 
el año lectivo 1943-1944, en la siguiente 
forma: 

, ler. grado, · Sefiorita Corina Bonilla; 29 
"grado, Sor Conchita Laganá; 3er. grado, 
Sor Isabel Bonilla., 49 grado, Sor Catalina 
Talpone; 59 grado, Señ.orita Leonor Espi­
nosa; 69 grado, Sor Soledad Dávila. 

Sección de Comercio: 
Economfa Polftica, 49 JJurso, Dr. Juan 

Marcos López, 
Finanzas, Dr. Juan Marcos López, 
Hacienda Pública, Dr. Juan Marcos López, 
Legislación F. y A, de Nicaragua, Dr. 

Juan Marcos López 
Contabilidad Fiscal, Sor Victoria.Molina, 
Taquigraffa, ler. C. Taquimecanografia, 

Ser Victoria Molina, ' - . 
Mecanogrofia, ler. C. Taquimecanograffa 

Sor J ulieta Burgos, . 
Aritmética, ler. C. Taquimecanografia 

Sor Julieta Burgos, . 
Castellano, ler. C. Taquimecanografia 

Sor Ana Maria Cavallini, 
Inglés, ler C. "Taquimecanografia, Dr. 

Alberto Cuadra. 
_ Comuníquese-··Casa Presidencial--Mana­
gua. D. N., 31 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 

· -El Ministro de Instrucción Públicas, y 
E. F.---G. Ramfrez Brown. 

Anibal !barra y Rojas, Ministro de Ins­
trucción Pública y E. F. por la ley, en re­
presentación del Gobierno por una parte, y 
la señora Mónica Cuadra, en su propio nom­
bre, por otra, han convenido en celebrar el 
contrato contenido en las siguientes cláu­
sulas: 

. 1 . 
La Sra. Cuadra da en arriendo al Gobier· 

no por el término de doce meses, a contar 
del 19 de Junio del corriente afio, al último 
de Mayo de 1944, una casa de su propiedad 
que posee en esta ciudad, en la Avenida del 
Museo Nacional (calle 15 de Septiembre) 
frente al Boston Bar. La casa en referen· 
cia consta de 3 piezas de cafión de 7 varas 
de frente por 14 de fondo, es enladrillada 
con ladrillo de cemento y tiene todo su ser­
vicio eanitario estilo moderno en buen esta­
do y servirá de local a la Escuela Graduada 
de Varones N9 6. 

. . 11 . 
El Gobierno pagará a la .señÓra Cuadra 

como canon mensual de· arrendamiento la 
suma de Setenta Córdobas (C$ 70,00I que le 
serán pagados en Tesorerf a General, por 

· medio de la Administración de Rentas de 
Managua, en la for~a a~os~umbrada, ~ 

' . 111 
Serán por cuenta de la arrendataria, el 

pago de los impuestos locales establecidos o . 
por establecerse, las reparaciones que la 
casa necesite para mantener el local en bue­
nas condiciones de servicio, higiene, venti­
lación y suficiente luz, asf ~orno el blanqueo 
en las épocas acostumbradas. El "servicio 
de agua será por cuenta del Gobierno. · 

· IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente. 

En fe de lo cual, firmamos el presente 
contrato, en el local del Ministerio de Ins­
trucción Pública y E. F., a los 25 dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Anfbal !barra y Rojas-Mónica Cllt:l­
dra. 

N9 45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede _e imputar . la eroga­
ción a la partida que sefiale el Presupuesto 
de' Gastos del 'Ramo. 

Comuniquese. ·-Casa 'Presidencial_: Máná­
gua, D. N., 25 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., por la ley, Anfbal !barra y Rojas. 

Anfbal !barra y Rojas, Ministro de Ins­
trucción Pública y E. F., por la ley, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y la señora Blanca Narváez, como represen­
tante debidamente autorizada por su sefiora 
madre, dofia Leonor de N arvAez, según 
documento por ella a esta Sesretarfa, han 
convenido en celebrar el contrato contenido 
en las siguientes cláusulas: 

I 
La sefiora Narváez. da en arriendo al Go­

bierno a nombre de su representada, por el 
término de doce meses, a contar del 19 de 
Mayo corriente, al último de Abril de 1944, 
una casa que esta última posée en el Barrio 
del Boer, frente a la pulperia América con 
un patio a la calle: es esquinera y consta de 
cinco piezas de catión al lado de la calle, 
tiene treinta varas de mediagua, dos patios, 
dos corredores y un doble servicio sanitario 
estilo moderno y en buen estado. El edi­
ficio en referencia servirá de local a la 
Escuela Infantil N9 3, y· el N9 de la casa es 
2, 503. _;, .~~- . 

11 
El Gobierno pagará a la arrendataria 

senora Narváez o a su representada Ja suma 
Ciento Treinta Córdobas, [C$ 130.00] como 
canon mensual, de arrendamiento. Pago 
que se le hará en Tesorerfa General po~ me· 
dio de la Administración de Rentas de Ma­
nagua, en la forma acostumbrada. 

111 
Serán por cuenta de la arrendataria, 

pago de todos los impuestos locales, estable· 
cidos o por establecerse, las reparacione~ 

, .. .. ... ·• ~ . 
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que la casa necesite, para mantener el local 
en buenas condiciones de servicio, higiene, 
ventilación y suficiente luz .asi como el blan· 
queo en las épocas acostumbradas. El servi· 
de agua será por cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobiernó se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el Ministerio de Instrucción 
Pública y E. F., a los veinticuatro dias del 
mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-·Anibal It>arra y Rojas.--Blanca Nar­
váez. 

NQ 44 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Unico.--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga­
ción e la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 29 de Mayo de 1943.-SOMO­
ZA·-EI Ministro de Instrucción Pública por 
la ley, Anibal '!barra y Rojas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 405 

Honorable seflor Ministro; . 
Estando por finalizar el afio fiscal en·curso 

·y para que la liquidación de los egresos 
ef ectuacfos por el Gobierno durante este 
periodo se realice obedeciendo a la más ri­
gurosa exactitud, muy atentamente solicito 
la cooperación de la oficina a su digno cargo, 
en el siguiente sentido: 
19-Las órdenes de pago en cancelación de 

sueldos, servicios etc., con cargo al 
Presupuesto vigente, deben librarse 
hasta el 26 del corriente inclusive a fin 
de dar tiempo para de se registren en 
este Tribunal antes del 19 de Julio 

_ .. próximo y· asf hacer la liquidación con 
"· ., las cifras, exactas de lo girado hasta el 

30 de Junio corriente. 
29-Toda órden de pago•librada del 19 de 

Julio en adelante para cancelar gastos 
correspondientes a éste año fiscal o a 
los anteriores, debe imputarse a la 
cuenta •Remanentes de la Administra­
ción Pública al 30 de Junio de 1943•, 
creada al efecto para no abultar los 
gastos del Presupuesto 1943/44 con ci­
fras que no le corresponden. 

Esperando que, como siempre ha de pres­
tarnos su valiosa cooperación para la mejor 
marcha de los asuntos adminstrativos, soy 
del seflor ministro 

Atto. y S. S., 
/ 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal cte Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Nc;> 1426 

Diez maftana, veintiseis junio próximo, remataráse. 
rústica •El Naranjo• situada achiote, ésta jurlsdic· 
clón, cincuenta manzanas, contiene rancho, cafta 
azúcar,· potrero, frutales, rastrojos, linda: Oriente, 
jorge Smith; Poniente, Nicolás Urbina¡ Norle, Rafael 
Hernández; Sur, Vaioy Pérez. . 

Avalúo vo~untario, docientos cincuenta córdobas. 
Ejecución florenrio Suazo, Vicent.e Pérez. 

. Quien pretenda derecho opóngase. 
Secretarla Juzgado Local. Camoapa, veinticuatro 

Mayo, mil novecientos cuarenta y tres-Salomón 
flores ,T , Srlo. 

1154 3 1 

N9 1572 
Tres larde veinticuatro corriente, remataráse, rús· 

tica, jurisdicción Niquinohomo, lindante: Oriente, 
Salvador Romero; Poniente, Eduardo Martrnez; 
Norte, Eustaquio Télle1; Sur, Encarnación Sánchez. 

Valorada toda ochenta y dos córdobas. 
Ejecución: Fernando flores, Mariano, Amanda 

Metoy. 
Oyense posturas. 
juz¡;ado Local Civil. Masaya, catorce, Junio mil 

novecientos cuarenta y tres-Lineado -tidos-Vale­
f. V. Padilla, Srio. 1364 1 · 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1321 
Ramón Acevedo y Beatriz Suárez, piden titulo 

supletorio una finca de cuarenta manzanas más o . 
menos, acotada con cercas alambre, piedra madera 
y naturales, cultivada zacate artificial y malz una 
parte y ruto inculta, situada sitio Las Mulas esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, propiedades fabián 
Acevedo y jesús Moreno; Occidente, uno San Cris. 
tóbai;· Norte, finca El Arenal y potrero el mis.mo 
Fabián Acevedo, y Sur, sitie la Ouaruma. •, 

Quien tenga derecho, oponerse, dedúzcalo término 
de ley. 

juzgado Local. Limay, seis de Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y tres-Sinforiano Blandón Q,....;, 
Pascual Bermúdez, Srio. · 

1075 3 2 

NQ 129() 
Maria Pérez Hernández, mayor de edad de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita titulo su­
pletorio de un solar que posee en el barrio 'de 
arriba de esta población, el cual mide ochenta y 
siete varas de largo, por treinta y siete varas de 
frente, tiene un rancho de tejas; pozo, limitado: 
Oriente, calle de en medio predios' de Marina Mon­
tano; Norte, calle de enmedio el de la sucesión de 
Martln Ocampo; y Sur, el de Antonio Trinidad 
~"~ ' 

Estlmalo en docientos córdobas. .,. ,--, 
Quien pretenda derechos preséntese en forma y 

tiempo legales, 
Dado Juzgado Local Civil. la Paz Centro diez 

y nueve de Mayo de mil novecientos cuarentitres­
julio Saavedra, juez Local Civit.-M: A. lsabá, Srlo. 

1063 3 2 

· N 1295 
Maria Luisa Moya de tallecillo, mayor de edad . 

casada de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita titulo supletorio, de un solar situado en 
esta población, el cual tiene casa propia y pozo, y 
mide veinliseis varl!I de frente por cincuenta de 
fondo, limitado: Oriente, linea férrea, calle enmedio¡ 
Poniente, predios de Ventura Vallejos; Norte, al de 
Emilio Lagos,, y Sur, el de Prudencia Manyos tiene 
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. de poseerlo más de nueve años, y lo hubo por com· apercibimientos de declararlo rebelde, de 

pra a Eudoro Lagos. elevar la causa a plenario y de nombrarle 

Estfmalo en ciento cuarenta córdobas. defensor de oficio, si no lo verifica. 

' Quien pretenda derechos pres~ntese en forma -f Se recuerda a las autoridades la obligacion 
tiempo legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, veinte en que estan' de capturar a dicho procesado, 

de Mayo de mil novecientos cuarentitres-Julio y a los particulares la de denunciar el lugar 

Saavedra -M. A. lsabá, Srlo.' donde se oculte . 
1062 3 2 Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

NQ 1322 
Criminal, Masatepe, cuatro de Junio de mil 
noveciento cuarenta y tres.--Raúl Bermú-
dez--A. Ruiz Lacayo. 156 1 • 

N9 1477 

Rita y fablas Cruz, piden tftulo supletorio finca 

La Esperanza, sesenta manunas capacidad situada 

sitio Apasopo esta jurisdicción, acotada cercas de 

madera, cultivada una parte con zacate y malz, 
roto Inculta, limitada: Oriente, propiedad de jesús 

Oon:rález; Occidente, llano de Apasopo; Norte, pro­
piedad sucesión Tito Aquilino Cruz y Sur, pro· 

piedad de Justo Pérez. . --
Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo término 

de ley. · 

juzgado Local. limay, quince de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y tres-Sinforiano Blandón O. 

Pascual Bermúdez, Srio. 
1076 3 2 

. . NQ 1323 
Blanca Arlas de Ohitis, solicita Ululo supletorio, 

lotecito de terreno una manzana cabida, situado en 
San Miguel, esta jurisdicción, lindando: Oriente, 

costa del Lago; Poniente, Juana Roblero, camino 

por medio; Norte, felipe lrigoyen, callejón por 

medio; Sur, camino público. 

Por primera vez cito y emplazo al proce­
sado Roque Miranda, mayor de edad, casado, 
agricultor residente en Llano Largo de la 
jurisdicción del Departamento de Eslelf, pa­
ra que dentro del término de quince dias -
comparezca a este Despacho Judicial a de 
fenderse en la causa que se le prosigue por 
delito de lesiones que reciprocamente se 
causaron con Medardo Gutiérrez, también 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
de la Concordia, de este Deeartamento, bajo 
los apercibimientos de declararle rebelde, 
elevar la causa a plenario y de nombrarsele 
defensor de oficio si no comparece. 

Opónganse legalmente. · 
Secretarla Juzgado Local. Alta Oracia, ocho de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-Valeriano 
Cruz, Srlo. 

1077 3 2 

NQ 1324 
Juana Putoy Pilarte, solicitan tltulo supletorio de 

de finca rústk11 esta jurisdicción, q11e linda: Oriente 

Cementerio y Ana Julia Ruiz; Poniente, Ctndi<!a 
Putoy Pilarte; Norte, Cándida Putoy Pilarle; Sur, 
Salvador Espinoza, camino Interpuesto. 

Apreciada en cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase l~rmino legal. 
juzgado local Civil, Masaya, veintiuno de Mayo 

de mal novecientos cuarenta y tres-f. V. Padilla, 

Srlo. 1078 3 2 

CITACION 

Se recuerda a las autoridades de la Repú­
blica la obligación que tienen de capturar 
a dicho reo y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, de Jino­
tega el veintiseis de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.--B. A. Fajardo,--C. Cas-
tillo C .. Sri o. 156 1 

-=-------=====-=--=-=-===--=---====-----
LA ·aAOETA 

DIARIO Ol'lCIAL Dl!L OOBll!llNO DI! ftlCAllAOUA 

S1 publica todo• 101 df11, ncepto 101 l11tlvo1. 

OflCINA Y ARCHIV01 

Tlpo¡zrafla Naclonal-Tel!fono N9 :S-~A. 
A. p a r t a d o N 6 m 1 r o 80. 

- . 

Citase a todos los socios accionistas de la Sociedad 
•Esfuerz? Educacional Privado de Dirlamba•, para 
una Asamblea Oeneral Extraordinaria que tendrá 

verlficativo a lis tres de la tarde del dla once de 

Julio próximo venidero, en el local del •instituto 

Pedagógico de Dirlambaª y en que se tratará de 

obtener un préstamo hipotecario o emisión de c~du· 
las hipotecarlas hasta por la cantidad de trescientos 

mil córdobas. Se ruega puntual asistencia o el 
nombramiento de representantes.-Dlrlamba, 18 de 

Junio de 1943 -Franclsco · Artola, Srio.-/. Ramón 
Quintanilla, Srlo-. 

V al o r d • J..a 
Para 11 Repób\lca1 º 

S a 1 e r 1 p e 1 6 a1 _J:i:-. 
,~--

Nómero del dfa • a 0.08 
Nómero retr11ado 0.15 
Por mu...... 2.00 

Para el l!sterlora 

Por trlmaatre •• • 
Por 1em11tre , , 
Por ano •• , •• 

D.08 
11.00 
10.00 

Por 1emeatr1 . USS 3.00 { l!I pago anterior debe -., 

Por afto • • • • 5.00 cere1 10 oro americano 
.::':.§ 

' Por la publicación de clleh, un córdoba, por c1d1 

CITACION DE PRO<.;ESADOS pul2ada cuadrada de una baeta tm ln1erclone1. 

N9 1462 
-~:~,,~ Por la publicación de avl101, edicto•, cartel11 r 
- demb documen•oa, que H publiquen de cualquier 

Por primera vez cito y emplazo al proce- cl11e que 1ean, tre11 centavo• de c6rdob11 por ca· 

sado Cruz Cerda, de generales ignoradas, da una de 111 prtmer11 cincuenta palabru J un 

para que dentro del término de quince dfas centavo de córdoba por cada una de 111 11:cedent111 · 

comparezca al local de este Juzgado a de- siempre que la publicación 11 ba2a una ves o 11 

fenderse en la causa que se sigue por ser primera vez. Por 111 publlcaclon11 1l¡ul1at11 u 

• • . cobrarA la mitad del valor de la primera. 

autor del dehto de .lesiones. comet1d~ en la _ Por una pti:ina, cuarenta córdob11. 

persona de Francisco As1sclo Agm~re, de · Todo pago relacionado con esta publicación, para 

cuarenta .ª~<?S de edad, solte~o, · agr1~ultor I que tenga legalidad, debe ha~erae en las Admiuia· 

Y del dom1c1ho-de La Concepcc16n; · baJo .fos traclones de Reatas de la Republlca. ~ 
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